
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de trámite. Niega emplazamiento 

Ejecutivo 54001400300120180055500.  

 

En atención a la solicitud de la parte demandante (doc.002) y revisado el expediente, se observa 

que no se realizó la citación de que trata el art.291 C.G.P, por lo que no puede entenderse que el oficio 

allegado en el folio 3 del Exp. Físico (cuaderno de medidas cautelares) corresponde al cumplimiento de 

la notificación, pues éste solo está dando respuesta a una orden judicial respecto de la medida cautelar 

decretada, razón por la que no es posible ordenar el emplazamiento hasta tanto se realice la notificación 

acorde a la norma citada o en su defecto conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, allegando a este Despacho prueba de ello. 

Notifíquese y cúmplase   

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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